
Señor 

JUEZ DEL REPARTO DE IBAGUE.  

Ciudad. – 

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: MARBIN ALEXANDER RAMIREZ AGUILAR 

ACCIONADOS: MINISTERIO DEL TRANSPORTE,  FEDERACION COLOMBIANA 

DE MUNICIPIOS, SISTEMA INTEGRADO SOBRE LAS MULSTAS E 

INFRACCIONES DE TRANSITO “SIMIT”, SECRETARIAS DE  TRANSITO Y DE LA 

MOVILIDAD DE CAJICA E IBAGUE    

MARBIN ALEXANDER RAMIREZ AGUILAR, persona mayor de edad, residente en Tocancipa, en la calle 

17  A Sur No.9-77 ,Interior 12 Apto.303 B/ LA ESTACIÓN,  provisionalmente y debido a este hecho, de 

paso en Ibagué, en la Vereda Cay parte Baja casa 74, con teléfonos  3104447099, 3132124359 y 

3008080444, correo electrónico: ramirezpcarlosj@hotmail.com, e identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.110.513.685 de Ibagué, por medio del presente escrito, me dirijo a Usted, 

Señor Juez con el fin de invocar ACCION DE TUTELA en contra de MINISTERIO DEL TRANSPORTE, 

FERDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, SISTEMA INTEGRADO SOBRE LAS MULTAS Y 

SANCIONES SOBRE INFRACCIONES DE TRANSITO  “SIMIT”, LA SECRETARIA DE TRANSITO Y DE  LA 

MOBILIDAD DE   CAJICA E IBAGUE con base en los siguientes: 

 

 

ARGUMENTOS FACTICOS 

Como lo demuestro, en la fecha del 26 de julio de 2011, se me levantó el comparendo Nro.512978, 

por no tener haberse fundido uno de los bombillos de las direccionales,  ya que iba con mi novia, el 

policía no disimuló  verle las piernas a la niña y como le reproché de inmediato me obligó a parar y 

realizar en detalle el estado de la moto en que viajábamos, y por último , encontró el bombillo 

dañado, y en consecuencia me retuvo el pase, me quitó la moto y me levantó el comparendo. 

Debido a quedar con la moto y sin licencia, me trasladé a Cajicá donde precisamente se me levantó 

el comparendo No.9999999900003768084 de la fecha 18 de abril de 2018, el cual precisamente por 
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o reciente y alcanzar la prescripción, con el fin de solucionar mis problemas, en la fecha del  29 de 

marzo de 2021, se CANCELO el valor este comparendo ya que oportunamente había realizado el 

curso exigido.  

Lo anterior con el fin de poder buscar en Ibagué, solucionar el problema del comparendo inicial que 

no aparecía por ninguna parte como consecuencia de los errores cometidos administrativamente. 

A partir de esa fecha se inicia un viacrucis que en la actualidad nueve años después, aún me causa 

daño ya que  he tratado junto con mi Padre de buscar, LA PRESCRIPCIÓN, LA CADUCIDAD, UN 

ACUERDO DE PAGO como se pretendió el año 2020 para pagar el comparendo buscando las 

favorabilidad de la rebaja establecida en el Decreto 639 de 2020 por la misma alcaldía para los 

comparendos o multas con base en la pandemia. 

Incluso hasta el día de ayer 1 Junio de 2021, busque directamente en las Oficinas de tránsito, la 

solución para que me devolviera mi licencia de conducción. Y no ha sido posible.  

Pero como lo demuestro y ya lo manifesté, el comparendo fue de la fecha 26 de julio de 2011. 

En la fecha del 7 de septiembre de 2011, se dictó la RESOLUCION Nro. 37602811que ordenaba la 

ejecución del cobro del valor del comparendo. 

Como me radiqué en Bogotá, nunca se me notificó de la diligencia de conciliación. 

Tampoco se cumplió con el término de la caducidad establecido en la Ley 769 de 2002 Art.161, 

modificado por el Art.11 de la Ley 1843 de 2017. 

De la misma manera pasaron por encima de lo establecido en el Art.159 de la Ley 769 de 2002 que 

determina LA PRESCRIPCIÓN de las sanciones de transito dentro del término de los 3 años, contados 

a partir de la fecha de la ocurrencia de los hechos, en este caso 26 de julio de 2011. 

Sobre el tema nunca se me ha enviado ninguna comunicación, ya que conocen mi dirección de ese 

momento en la Manzana 45 Casa 14 del Barrio Topacio, en Ibagué. 

Como estaba radicado en Bogotá, por escrito en la fecha del 9 de marzo de 2018, como lo 

demuestro, y quedó radicado en la Tesorería Municipal de Ibagué bajo el Nro2018-24391, solicité 

ante LA CADUCIDAD DEL COBRO DEL COMPARENDO 512978 DEL 26 DE JULIO DE 2011. 

En ese momento ya había transcurrido desde la fecha de  la Resolución que ordenó el cobro del 

comparendo, de fecha 7 de septiembre de 2011, a la fecha de la solicitud de la caducidad de que 

trata el numeral 3 del Artículo 91 de la Ley 1437 o Código  de Procedimiento Administrativo 

Y de lo contencioso administrativo seis  años, diez meses, por lo tanto era procedente incluso de 

oficio como lo determina la norma, aplicación de la caducidad y en consecuencia ordenarse la 

devolución de mi licencia de conducción. 



Como nunca se dijo nada, nunca hubo un pronunciamiento ni favorable o desfavorable, pero se me 

continúa perjudicando, en la fecha del 15 de Julio de 2020, nuevamente ante la SECRETARIA DE 

TRANSITO Y DE LA MOBILIDAD Y LA OFICINA DE COBRO COACTIVO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL  DE 

IBAGUE, presenté un escrito , donde además de reclamar por la violación de La Ley 769 de 2002, 

Ley 1843 de 2017, Ley 1066 de 2006, Decreto Ley 019 de 2012, Estatuto Tributario, Ley 1437 de 

2011, plantee la problemática, ya que para ese momento llevaba ya nueve largos años, sin que se 

me hubiera resuelto el problema, siquiera se me hubiera contestado o manifestado algo al respecto, 

siempre se ha guardado silencio absoluto. 

Preocupado por esta actitud, sucia, amañada de la  Autoridad Administrativa en mi contra,  en la 

fecha del 21 de Octubre de 2020, en que mi padre tenía pico y cedula, para colaborarme se presentó 

personalmente, en las Oficinas de la Secretaria de Transito y de la Movilidad, con el fin de buscar 

una solución a mi problema ya que no puedo  trabajar , que estoy  aguantando hambre debido que 

la motocicleta es mi herramienta de trabajo y por no poder tener mi licencia de conducción,   en 

Cajicá  – Cundinamarca, me levantaron  otro comparendo 

Ese día luego de estar más de tres horas, se logró establecer por el funcionario que lo atendió, que 

aparecía el comparendo Nro.512978 de fecha 26 de julio de 2011, aparecía con DOS NUMEROS DE 

CEDULA REGISTRADO, EN EL SISTEMA y que por ese motivo NUNCA SE PUDO ENCONTRAR Y NUNCA 

SE PUDO NI PAGAR NI APLICAR EL DEBIDO PROCESO. 

Error de los funcionarios, que han mantenido por espacio de nueve largos años, hasta esa fecha en 

la que se le manifestó del error existente. 

Esto significa que la RESOLUCIÓN 37602811, DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2011, NUNCA SE PUDO 

CUMPLIR, POR LA INOPERANCIA DE LOS MISMOS FUNCIONARIOS AL REGISTRAR EL COMPARENDO 

EN EL SISTEMA. 

Por medio de un correo electrónico, a la Secretaria de RENTAS E INGRESOS les expresé el problema, 

con el  fin de buscar  una solución ya que la licencia  me es  indispensable y ni cortos ni perezosos, 

como su hubiera sido ayer,  en que se levantó el comparendo y no el 26 de julio de 2011, para tapar 

la inoperancia de estos  funcionarios, sin tener en cuenta que ya han pasado nueve años, desde la 

fecha del comparendo y de la resolución que ordenó el cobro, simplemente elaboraron LA 

RESOLUCION Nro. 000572 de fecha 5 de Octubre de 2020, con la que aducen  y justifican que el 

suscrito debo pagar el comparendo de 26 de julio de 2011, que ESAS ENTIDADES NUNCA ME 

DEJARON NI PAGAR, NI ACORDAR, que por culpa de esas entidades, su inoperancia se me ha 

perjudicado por espacio de diez años prácticamente sin mi licencia de conducción.  



Pero esto no es todo, el día 1 de junio de 2021, en que me presenté personalmente a la Secretaria 

de Transito y de la Movilidad de Ibagué, con las copias de los escritos de fecha 9 de marzo de 2018, 

15 de julio de 2020 y 24 de octubre de 2020, y les hice referencia a la RESOLUCION No.000572 de 

fecha 5 de Octubre de 2020, para buscar una solución, NI SIQUIERA LA ENCONTRARON Me 

manifestaron  que no la conocían y que no estaba el sistema, que debía traerla para que ellos la 

viera y supieran de su existencia. 

Por esto en la fecha del 24 de Octubre de 2020, nuevamente se solicita la caducidad del cobro por 

la pérdida de ejecutoria del Acto Administrativo. TAMPOCO SE HAN PRONUNCIADO AL RESPECTO, 

pero el día de ayer 1 de Junio DE 2021 pretendieron buscar que luego de casi diez años de haberse 

dictado el Acto Administrativo , RESOLUCION 37602811 de fecha 7 de septiembre de 2011, el 

suscrito no solo les pague la multa sino que desconocen que ellos fueron los causantes del error 

para que el afectado hubiera podido pagar, arreglar con   una rebaja, acogerme a la rebaja de 2020, 

pretendiendo por el contrario que les pague hasta la risa en intereses por la inoperancia 

administrativa. 

Debo manifestarle Señor Juez, que el extremo de la demostración de negación de justicia, es tal que 

ya agobiado por el daño tan grande que se me ha causado por parte de las “autoridades 

Administrativas de la Alcaldía Municipal de Ibagué, inicié acción de TUTELA, que me fue fallada 

favorablemente Por el Señor Juez  Quinto Penal Municipal de Ibagué con funciones de control de 

garantías dentro del  radicado73001-40-88-005-2021-0059-00 de fecha 22 de junio de 2021. 

Liego la Oficina de Cobro Coactivo de Tesorería Municipal de Ibagué, en la fecha de 23 de Junio de 

2021, dictó la Resolución 035370, ordenado aplicar la PRESCRIPCION al comparendo de fecha26 de 

julio de 2011. 

Solucionados los problemas de los comparendos luego de casi diez largos años, se inicia otro 

viacrucis, del SIMIT, donde aún aparece que los comparendos se encuentran vigentes, que los debo 

pagar, a pesar que hice llegar la copia del recibo de pago del comparendo de Cajicá y lo mismo hice 

con la copia de la Resolución 035370 de fecha 23 de junio de 2021, donde se prescribió el 

comparendo de Ibagué y con el fin de buscar quedar limpio en el sistema para poder nuevamente 

tramitar la entrega de mi licencia de conducción. 

A pesar del perjuicio y del tiempo transcurrido, es la fecha en que aún aparezco como si debiera 

esos comparendos y no se me soluciona absolutamente nada. 

La responsabilidad inicial es del Ministerio de transporte que tiene la obligación de velar por que las 

entidades a su cargo, cumplan las funciones para las cuales fueron creadas. 



Si la cabeza principal no funciona, como podemos esperar que las que se encuentran bajo su 

responsabilidad lo hagan, como es el SIMIT, LAS Secretarias de la Movilidad de Cajicá e Ibagué  u 

por ende, me veo obligado nuevamente a buscar en la Justicia el respeto a las personas por parte 

de las autoridades, al cumplimiento de las funciones para las cuales fueron creadas y en 

consecuencia ordenar seme saque del sistema como deudor moroso, por responsabilidad de la Al 

alcaldía Municipal de Ibagué y secretaria de Transito y de la movilidad de esta ciudad.

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO  

Invoco como fundamentos en Derecho los presupuestos de los Arts.1, 5, 13, 23, 29, de la 

Constitución Nacional. 

Igualmente los establecidos en los Arts.1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, y 14 del Decreto 2591 

de 1991. 

 

PRETENSIONES 

Se ordene Señor Juez que las entidades, Secretarias de la Movilidad de Cajicá e Ibagué, si no lo han 

hecho, envíen la primera la copia  del recibo de pago cancelado,  de la cancelación del comparendo 

en la fecha del 29 de marzo de 2021 y la Secretaria de tránsito y la Movilidad de Ibagué, pese a que 

Yo ya lo hice remita la copia de la Resolución 03570 de fecha 23 de junio de 2021,  que ordenó 

la prescripción del comparendo Nro. 512978 de fecha26 de julio de 2011.  

A la OFICINA DEL SIMIT a efectos que esa entidad cumpla igualmente con las funciones que le 

corresponden y en consecuencia ordene cancelar la existencia de esos dos comparendos a efectos 

de poder solicitar nuevamente la copia de mi licencia de conducción.  

Se ordene Señor Juez el cumplimiento del debido proceso, en consecuencia es de aplicación al 

numeral 3 del Artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

contencioso Administrativo. 

Se ordene en consecuencia las sanciones que la Ley determina, por el daño causado al suscrito, y el 

pago de los perjuicios causados. 

Se ordene Señor Juez, las demás que con el fin de impedir nuevos hechos como el denunciado, se 

consideren pertinentes. 

 

PRUEBAS 



Adjunto fotocopia de la RESOLUCION Nro. 03570  de fecha 23 de junio de 2021 que ordenó la 

prescripción del cobro del comparendo de Ibagué, comparendo de fecha 26 de julio de 2011. 

Copia del recibo de pago del comparendo de Cajicá donde consta el pago del mismo. 

Copia de la hoja del historial de mi motocicleta de placas SGN56E done aparece que los 

comparendos aún se encuentran pendientes de pago y no puedo sacar la licencia de conducción. 

Otros de igual valor probatorio. 

 

RATIFICACION 

Sobre los hechos de mi anterior ACCIUON DE TUTELA, me encuentro listo a ratificarme bajo la 

gravedad del juramento en el momento que su Despacho así lo estime pertinente. 

Igualmente, bajo la misma solemnidad me permito manifestarle que sobre estos hechos no he 

iniciado acción alguna diferente. 

 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en el correo electrónico: ramirezpcarlosj@hotmail.comcon teléfono 

3104447099,3132124359 y 3008080444. 

Las entidades Accionadas, se pueden notificar todas por intermedio de la Secretaria de Gobierno de 

la Alcaldía Municipal de Ibagué, palacio Municipal. 

Cordialmente, 

 

 

 

MARBIN ALEXANDER RAMIREZ AGUILAR 

C.C. 1.110.513.685 de Ibagué 
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